
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
ANUNCIO

Acuerdo de creación de la Junta de Alcaldes Pedáneos y aprobación inicial de su Reglamento.

El Pleno del Ayuntamiento de Malagón en sesión ordinaria celebrada con fecha 27 de septiembre

de 2019, acordó la creación de la Junta de Alcaldes Pedáneos y la aprobación inicial de su Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que disponen

del plazo de 30 días hábiles, para examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o sugeren -

cias que consideren oportunas, ante el Ayuntamiento Pleno.

El Reglamento se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presen-

tan reclamaciones ni sugerencias.

En Malagón, a 30 de septiembre de 2019.- El Alcalde, Adrián Fernández Herguido.

Anuncio número 3153

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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